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En la Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 026533 

Documentales recibidas e\Iª. ~fícina de Certificadón Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. 'f'1' o 

Ciudad de México, a quince de julio de dos mil diecinueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, ~ese y regístrese el 

expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer Luis 

Raúl González Pérez, quien se ostenta c~Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humano.7f ~e~ la cual solicita se declare la 

invalidez de lo siguiente: V 
"La porción normativa 'o prisión vit~li · ' de Ja fracción V del artículo 242, del Código 
Penal del Estado de México, adici mediante Decreto Número 48, publicado en 
Ja· Gaceta Oficial del Gobierno de esa tidad el 12 de junio de 2019, precepto que a 
la literalidad establece: 

Artículo 242. El delito de ho~, se sancionará en los siguientes términos: 

/.-IV. (. . .) 

V. Al responsable del delito de homicidio con ensañamiento, crueldad o de odio 
manifiesto motivado p~scriminación, aversión o rechazo a la víctima por su 
condición social o econó~ica, religión, origen étnico, raza, discapacidad, orientación 
sexual o identidad de género de la víctima, se le impondrán de cuarenta a sesenta 
años de prisión o prisión vitalicia y de setecientos a cinco mil días multa." 

Con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero3
, 

del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 

este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación Y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ] 
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tlJrnese este expediente ********** para 

que instruya el procedimiento respectivo, según el registro que al 1efecto se 

lleva en la Subse~cretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaiclívar Lelo de Larriea, 

President1e de lc.i Supre~ma Corte de Justicia ele la Nación, quien act(1a 

con Carrnrna Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite ele 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconst:itucionaliclad de la 

Subsecre·taría General de Acuer este Alto Tribunal, que da fe. 
~ ,,.? j 
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